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GBLICA DEL P

á

Huaraz - Ancash
E§:9@LE ALCALDIA N" 72:- o 1-MD

Independencia, 07 de Octubre de 2O2l

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley N" 27680 - l,ey
de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, sobre
Descentralización, en su Artículo 194', concordante con el Artículo II del
Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972,
seña1a que las Municipalidades Provinciales y Distritales, son órganos de
gobierno 1ocal, con autonomía poiitica, económica y admrnistrativa en los
asuntos de su competencia;

Que, el Numeral 50.1 del Artículo 50'del Decreto Legislativo N" 1440, Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, señala que: "La-s
incoryoraciones de magores úryresos públicos gue se generetT como consecuetrcia de
la percepción de determinados ingresos rto preuistos o superbres a los contentplado en
el presupuesto iticial se sujetan a límites máimos de incorporación detemrinados por
el Minísterio de Economía g ñnanzas"; en consistencia con las reglas fiscales
vigentes, conlorme a lo establecido en el presente Artículo, son aprobados
mediante Resolución del Titula¡ de la Enüdad (...);

Que, el Literal c) Numeral 28.1 del Artículo 28" de la Di¡ectiva N" 007_2020
EF/50.01, Di¡ectiva para la Ejecución presupuestaria, que señala: .ta
incoryoración de magores ingresos púbticos distinfos a los dZ las fuentes de
JinarLciamiento Rectrsos ord.inarios g,Recursos por operaciones oficiares áe Créditos,
se sujeta a los limites serlnlodos en los Numerales i1.t, SO.Z A iO.S Aa ert¡"rto Sóidel Decreto Legislaüuo N" 1440 g se Apnteban por ReioluciOi de Alcatdíi (....i. l;"Resol¿¿c¡'or¿es deben expresar en su parte consderatiua el sLsfento ¿;"i, 1;;ntotiuociones que ras oríqinat, así como ér anmpt¡mierlo-ie- tim¡te" a" n"orpoáiiorr'áittagores útgresos públicos aprobad.os por oeirea sup,reÁo, o el dispositiio l;;;";;s¡¿s¡er¿fa la autorización (. -. )";

Que, con Informe N" 39i 2021-MDI/gry_p/SGpTJAHO, de fecha 06/OCT.2O2t,el Sub Gerente de presunuesto, solicita'". fo.-rl"ia. LA ApRoBACIó)l DE LArNCoRp( ¡RACrú\ pne supr .pirnn¡¡ 
eru er- ruir:E r_" 

^Sii.. ,oro, puR t\,tAyuRESINGRES.S EN EL RUBRO I8 CAN.N, .o"*ecoÑóÑ, n;¿i;il., RENTA DE ADUANAS \.PA RTICIPACI( ) :'t ES. median te n..ol""iJn' i." Al ";;?;l'12,Oou.0u tD( )CE MrL cOl óó)luu sOle sl; por el monlo de S/.

Que, el detalle de los m¿

il:'#::;:fi Tffi ;k..ii:1l::§liÉi:"",T,T"il'iJ':'.;i"".'.i''"rl:
ai"po"i"lárr, iu-"rf 

":;,,T::"rsos 
lorman parre integrant. a" lu p*,."niI

rrconomia y Finanzas ,ñ"1:':ii::::l P'i'3 Institucional a"r n¿i"i!i.j"'a'"
correspondient. R."olrii¿uiiffiáÉoa '' 

cIr ra mrsma lecha de emisión de Ia
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VISTO: el Informe N' 3391-2021-MDI/cB'P/SGP/JAHO: Propuesta de
Incorporación Presupuestaria en el Nivel Institucional por Mayores Ingresos
por Crédito Suplementario, planteado por el Gerente de Planeamiento y
Presupuesto, y;

Jr. Pablo patrón N. 257 ,

¡ r. c uzmant'ai'r'# í+,;r. +:r,:l f Íliii ff;i:



OLUCTON DE 9 - 202L-MD[

Estando a las consideraciones expuestas, en uso de las facultades conferidas
por e1 Artículo 2O" Inciso 6) de la l*y N" 27972, con las visas de los Titulares
de Secreta¡ía General, de Asesoría Jurídica, de Pla¡eamiento y Presupuesto,
y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

PRESUPUESTO DEL GASTO

PRESUPUESTO DEL INGRESO:

FSc/kgp

La presente Modificación presupuestaria se sustenta en la Nota N.0000001154, de fecha 05/r
Resolución. . )C,l.2o2t,la misma que se adjunta 

" 1" ;;;.;

ffiffif;-"rfl,c*Y'n"1". a la Gerencia.de planeamiento y
a",,a,'"u..,t" ;H;;i;';:::,:,S:":"..:1H","1", 

XL :1, lf_.:iJ E..d,Jrcrmrento y demás fines
Regístrese, Notifiquese, Cúmplase y Archívese.

SEC. FUNC. PROD/PRY ACT/AIIOBRA FN DVT'GRPF RB
CG TT G SG SGD ESP ESPD cRÉDrro

SERI'ICIO DE AGUA POTá3LE Y AICAI|TARI,
ILADO la O40 0{)a9
META: OOOO2 - OO31724 ¡úA¡ÍTENIIIIENTO DE AGUA y DESAGI E.
18 cAIfoN y soBRDcAloN, REGALÍÁs, REIITA DE ADUANAS y
PARTICIPACIOI{ES

5 GASTOS CORRIETITE§¡
2,3, 2 7,I I99 SERVICIOS DIVERSOS

0225 9002 399999 5001r77

12,OOO
12,OOO
12,000

12,OOO

TOTAL
12,OOO

RB TT G SG SGD ESP BSPD axuLAc¡ó cRÉDITo

ADUA]YAS Y PARTICIPAC¡ONES
I.9. T I. I 1 SALDOS DE BALANCE

R.ENTA DE1E CANO I{ Y SOBRDCANO!{
12,OOO

12,000

TOTAL
L2 ooo
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ARTÍCITLO 1",- APROBAR la Incorporación en el Presupuesto Institucional
2O2I por la Incorporación de Mayores Recursos en el RUBRo t8 cANoN,
SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONBS A fAVOT dC 1A

Entidad Edil, por la suma de S/. l2,ooo.oo (DoCE MIL CoN oo/ loo SoLES), de
conformidad a las consideraciones expuestas en la presente Resolución,
conforme aJ siguiente detalle:

DEPARTAtrIENTO : 02 AICASH
PROVINCIA : O1 HUARAZ
DISTR¡TO : 05 MI,IÍICIPALIDN) DISTRITAL DE INDEPENDENCIA


